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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23015 REAL DECRETO 2808/1980, de 26 de septiembre, so
bre traspaso de servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco en materia de ense
ñanza.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado “por 
Ley Orgánica tres/mil-novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo dieciséis establece la competencia 
de la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza. En con
secuencia, procede traspasar los servicios del Estado inherentes  
a tal competencia. 

La Comisión Mixta prevista en la Disposición Transitoria Se
gunda del Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes 
servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado que de
ban ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma, adop
tando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno 
celebrado el día veinticinco de septiembre de mil novecientos 
ochenta.

En su virtud, en cumplimiento de. lo dispuesto en la Dis
posición Transitoria Segunda del Estatuto de Autonomía para 
el País Vasco, a propuesta de los Ministros de Educación y 
de Administración Territorial y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de septiem
bre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la Disposición Transitoria Segunda del Es
tatuto de Autonomía para el País Vasco por el que. se con
cretan los servicios e instituciones y los medios materiales y 
personales que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de enseñanza, adoptado 
por el Pleno de dicha Comisión en su sesión de veinticinco 
de septiembre de mil novecientos ochenta y que se transcribe 
como anexo al presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasa
dos a la Comisión Autónoma del País Vasco los servicios e 
instituciones qué se relacionan en el referido acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y con las condiciones allí 
especificados, y los bienes, personal y créditos presupuesta
rios que resultan del texto del acuerdo y los inventarios 
anexos.

Articulo- tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta, 

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simul
táneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,  

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

ANEXO

Francisco Tovar Mendoza, Secretario de la Comisión Mixta
prevista en la Disposición Transitoria Segunda del Estatu
to de Autonomía para el Pais Vasco,

CERTIFICA:

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el 25 de septiem
bre de 1980 se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de los servicios de enseñanza, en los términos 
que se reproducen a continuación:

   A. Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma.

El traspaso de las funciones y servicios que el Estado rea
liza en materia de enseñanza se ampara en el artículo 16 del 
Estatuto de Autonomía del País Vasco.

B. Servicios e instituciones que se traspasan.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma del País Vasco:

a) La titularidad o, en su caso, la dependencia de los 
Centros docentes de Educación Preescolar EGA, Bachillerato, 
Formación Profesional, Educación Permanente de Adultos y 
Educación Especial de las unidades de EGB.

b) La Inspección Técnica.

c) La elaboración y aprobación de programas de inversio
nes en coordinación con la política económica general del 
Estado. 

d)  La elaboración y aprobación de las previsiones de ne
cesidades de personal de los Centros docentes y de los servi
cios administrativos que se transfieren, de acuerdo con la 
legislación vigente en cada momento.

e) La creación, transformación, ampliación, clasificación y 
supresión de. Centros, Secciones y Unidades Públicas de Edu
cación Preescolar, EGB, BUP, FP, Educación Permanente de 
Adultos y Educación Especial de unidades de EGB de régimen 
ordinario o con carácter experimental.

f) La elaboración y aprobación de los planes, programas 
de estudio y orientaciones pedagógicas y metodológicas para 
la enseñanza del eúskera en los niveles de Educación Pre- 
escolar Básica, Bachillerato y Formación Profesional.

g)  Formulación y aprobación  de los programas de necesi
dades y previsiones en materia de formación y perfecciona
miento del profesorado de euskera.

  h)  La selección y nombramiento de Directores de Centros 
Públicos de Educación Preescolar, Educación General Básica,  
Bachillerato y Formación Profesional, de acuerdo con los prin
cipios dé mérito, capacidad y publicidad.

i) Las propuestas de declaraciones de interés social e in
terés social de carácter preferente de las obras de construc
ción, modificación o ampliación de Centros escolares no esta
tales de los niveles de Preescolar, Enseñanza General Básica, 
Bachillerato y Formación Profesional.

j)  La formulación y aprobación del régimen de autoriza
ciones y supresiones de enseñanzas regladas en cada uno de 
los Centros estatales y no estatales de Formación Profesional, 
asi como todo lo relacionado con su régimen jurídico, admi
nistrativo y económico, en coordinación con la política gene
ral del Estado.

k) La parte de recursos que administra el Patronato de
Promoción de la Formación Profesional correspondiente al País 
Vasco.

l) La inscripción de todos los Centros públicos y privados 
es competencia de la Comunidad Autónoma Vasca en su ám
bito territorial. A tal fin, la Comunidad Autónoma Vasca es
tablecerá su propio registro, coordinado con el del Estado, a 
cuyo efecto remitirá al mismo copra de todos los expedientes 
de inscripción. Por su parte, la Administración del Estado 
remitirá á la de la Comunidad Autónoma Vasca la relación 
de todos los Centros públicos y privados con sede en el Pais 
Vasco y que figuren inscritos en su Registro de Centros. 

El traspaso de las funciones y servicios reseñados ante
riormente se entiende sin perjuicio de la alta inspección que 
corresponde al Estado, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

El ejercicio de las competencias de ordenación educativa 
contenidas en el presente Acuerdo se efectuará dentro de la 
ordenación del sistema educativo, determinada en la forma 
prevista por el artículo 16 del Estatuto de Autonomía y Leyes 
Orgánicas a que hace referencia.

C. Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan a la Comunidad Autónoma.

Los bienes y derechos del Estado que se transfieren se de
tallan en la relación número 1 adjunta.

D. Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

El personal del Estado adscrito a los referidos servicios 
que pasa a depender de la Comunidad Autónoma, en las 
condiciones señaladas en la legislación vigente, se relacio
nan con los números 2 y 3 adjuntos, con el detalle estable
cido para su perfecta identificación y determinación de sus 
derechos.

E.  Puestos de trabajo vacantes. 

Los puestos de trabajo vacantes se detallan en la relación 
número 4 adjunta.

F. Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma.

Los créditos presupuestarios del ejercicio que constituyen 
la dotación de los servicios traspasados se recogen en la rela
ción número 5 adjunta.

G. Efectividad de las transferencias.

Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real De
rroto aprobatorio del presente Acuerdo, los traspasos acorda
dos de los bienes, personal y créditos serán efectivos a partir 
del día 1 de enero de 1981.

Y para que conste, expido la presente certificación en Ma
drid a 25 do septiembre de 1980.—Francisco Tovar Mendoza.



RELACION NUMERO 1
1.1. Relación de Institutos de Bachillerato, que se transfieren ala Comunidad Autónoma del País Vasco.

Localidad Denominación Domicilio Titular

Provincia de Alava
 

Amurrio, mixto. «Gabriel María de Ibarra». Alday, 6. Estado.
Laguardia, mixto. «Samaniego». Paseo de la Cigüeña, 2. Estado.
Llodio, mixto. «Canciller Ayala». Zumalacárregui, s/n. Estado.
Vitoria, mixtó. «Federico Baraibar». Nieves Cano, 24. Estado.
Vitoria, mixto. «Francisco de Vitoria». El Salvador, s/n. Estado.
Vitoria, mixto. «Ramiro de Maeztu». Nieves Cano, 18. Estado
Vitoria, mixto, número 4. 

Provincia de Guipúzcoa

Los Herrán. Estado.

Azpeitia, mixto. Garmendi Gaiñ. Estado.
Beasain, mixto. Barrio Sempere, s/n. Estado.
Eibar, mixto. «Ignacio Zuloaga». Jardines, 3. Estado
Elgóibar, mixto. Barrio San Roque, s/n. Estado.
Fuenterrabía, mixto. Barrio La Campiña, s/n. Estado.
Hernani, mixto. «Padre Iturriaga». Barrio Santa Bárbara. Estado.
Irún, mixto. «Pío Baroja». Elcano, s/n. Estado.
Mondragón, mixto.

«Rodrigo Mercado de Zuazola».
Paseo José Luis Iñarra, 30-32. Estado.

Oñate, mixto. Colegio, s/n. Estado.
Rentería, mixto. Avda. de Galzaraborda. 43. Estado.
San Sebastián, mixto. «José María Usandizaga». Plaza Pío XII, s/n. Estado.
San Sebastián, mixto. «Peñaflorida». José María Salaverría, s/n. Estado.
San Sebastián (barrio Bidebieta), Polígono la Paz, s/n. Estado.

mixto.
San Sebastián (barrio Gros), mixto. José María Barandiarán. Estado.
Tolosa, mixto. «Orixe». Barrio Santa Lucía, s/n. Estado.
Vergara, mixto. Barrio Agorrosín, s/n. Estado.
Villafranca de Ordicia, mixto. «Oianguren». Barrio Altamira, s/n. Estado.
Villarreal-Zumárraga, mixto. «José Maria Iparraguirre». Labeaga, 25. Provisional.
Zarauz, mixto. Araba Falea. Estado.

 Provincia de Vizcaya

Abanto-Ciérvana, mixto. General Franco, 37. Estado.
Baracaldo, mixto número 1. «Antonio Trueba». Doctor Albiñana, 5. Estado.
Baracaldo, mixto, número 2. Buenos Aires. Estado.
Baracaldo, mixto, número 3. Doctor Albiñana, 5. En construcción.
Basauri, mixto. Avda. José Antonio, 45. Estado.
Bermeo, mixto. Artalde, 8. Estado
Bilbao, masculino. «Miguel de Unamuno». Licenciado Poza, 1. Estado.
Bilbao, femenino. Bertendona, s/n. Estado.
Bilbao, femenino, número 2. Barrio Churdinaga, s/n. Estado.
Bilbao, masculino, número 2. «Gabriel Aresti». Barrio Churdinaga, s/n. Estado.
Bilbao (barrio Recaldeberri), mixto. Larrasquitu, s/n. Estado.
Bilbao-Derio, mixto. El Angel, s/n. Provisional.
Bilbao-Deusto, mixto. Benidorm. Provisional.
Bilbao-San Adrián, mixto. Particular Muelle «La Merced», s/n. Provisional.
Bilbao, San Ignacio mixto. Plaza San Pedro, s/n. Provisional.
Bilbao, mixto, experimental. Botija Vieja, 1.
Durango, mixto. «Fray Juan de Zumárraga». Fray Juan de Zumárraga, s/n. Estado.
Erandio, mixto. Tartanga, 23. Estado.
Galdácano, mixto. Elejalde. Estado.
Guecho, mixto, número 1. Avda. de Salsidu, s/n. Estado.
Guecho, mixto, número 2. Avda. de los Chopos, s/n. Estado.
Guecho, mixto, número 3 (barrio 

Santa María).
Avda. Salsidu, 42. Provisional. 

Guernica, mixto. Carlos Gangoitia, 23. Estado.
Munguía, mixto. «Esteban Urquiaga Lauaxeta». Avda. Padre Elorriaga, 22. Estado.
Ondárroa, mixto. Marqués de Arriluce-Ybarra, 5. Estado.
Plencia, mixto. Genaro Riestra, s/n. Estado.
Portugalete, mixto. Paseo de la Florida, s/n. Estado.
San Salvador del Valle, mixto. Barrio San Gabriel, s/n. Estado.
Santurce, mixto. General Sanjurjo, s/n. Estado.
Sestao, mixto. Obispo Gurpide, 7. Estado.
Valmaseda, mixto. El Bosque, 10. Estado.
Yurre, mixto. «Arratia». Barrio Olabarri, s/n. Estado.

(Continuará.)

28016 REAL DECRETO 2809/1980, de 3 de octubre, so
bre traspaso de servicios del Estado a la Genera
lidad de Cataluña en materia de enseñanza.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo quince establece la competencia 
de la Generalidad en materia de enseñanza. En consecuencia, 
procede traspasar los servicios del Estado inherentes a tal com
petencia. 

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto ha procedido a concretar los correspondien
tes servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado 
que deban ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma, 
adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión del 
Pleno celebrado el día dos de octubre de mil novecientos 
ochenta.  

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
a propuesta de los Ministros de Educación y de Administra
ción Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día tres de octubre de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña por el que se concretan los ser
vicios e instituciones y los medios materiales y personales que 
deben ser objeto de traspaso a la Generalidad de Cataluña en 
materia de enseñanza, adoptado por el Pleno de dicha Comi
sión en su sesión de dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.
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la que se' autoriza el establecimiento -de, la instala·
ción .que: sec1ta. (Expediente .4-991BO). -

MINISTERIO DE AGRlCULTUI\A

Campafta de planificación de' vUledos 1980-81.--or.
den de 19 de diciembre de 1980 por, la que se dictan
nonnas complementarias al Real Uecreto -2336/1980,
que -regula el r~g1men de autorizaciones. para la plan·
taclón de viñed<: dur.arite la campaña 1980-81.

Cen'tPirJes lecheras.~Orden de 1 de :dic1embre de 1980
por la· que 8e au~riza la ~pliaci6n de .la cen·

....no.

392

:!93

tral lechera que .cen;m lActeo Balcells, Sociedad
Anónima". posee en Barcelona (capital).

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO

Mef'(:ado de Divisas de Madrld.-Cambios oficiales del
día 7 de enero de ·~981.

MiNISTERio DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Obras. beclaracl6ntle urgencla.-Orden de 13 de di·
.ciemb¡·e de 19pe por la que se declaran d~ urgencIa las
obras elel ..Proyecto de renovación de vi" métrica del
ferrocaITl.l de Langreo.. / -

393

394

IV. Administración de Justicia

Audiencia Nacional.
Audiencias Territoriales.

•

394
394

Juzgados' de Primera Instanciá e IJistrucción.
Juzgad'J6 ,de Distrito.

395
(03

VI.· Anuncios

Subastas y concursos de obras )' servicios públicos

MINISTERIO DE DEFENSA

Junta RegionllJ de Contratación de la Cuarta Región
Militar. Adjudicación de concurso. -

Junta Regional de Contratación de. la Capitanía Ge.:.
,neral de Baleares. Concurso· para adquirir harina de
trigo panificable. -

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Junta del.,,:puerto de Sevilla y Ría de) Guadalquivir.
- Concurso-subasta para contratar eJec~ción de obras.

MINiSTERIO DE TRABAJO.

Organización -de Trabajos Portuarios. Concurso-subasta
para oontra.taJ. obras.

ADMINISTRACION LOCAL

Diputación ProvincJal de Albacete. Subasta para con·
tratación de obras. .

Diputación Fora! de Alava. Concurso de obras.
Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallés (~rcelonal.

Concursos de obras.
Ayuntamiento d! Madrid. Concurso para aprobación de

proyecto de corrección de factor de potencia de man~
do de alulT.brado público.

Ayuntamiento de Madrid. Concursos para contratar
.obras.

Ayuntamiento de Madrid.~CODcurso-subastapara con·
tratar 'obras. -

AyuntarnJento de Valladolid, Subasta para contratar
'obras.

AyuntamIento de VIgo. Concurso para contratar sera
, vicio de limpieza en Colegios Nacionales.. '
Patronato. de Viviendas de la Diputación, Provincial

de CádIz. Subft:Sta para enajenar locales comerciales.

Otros anuncios

(págInas 409 a 414)

l.. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28015 REAL DECRETO. 2808/1980. de l!<J éle .",,"embre. so-
bretras.oaso de senlieJOS de' Estado a lQ. Comunj..

{Continuaclón·}:taa Autónoma del Pots Vasco en metería de 9"'8
Mnza.· (Oontinu.o.ct6n.J .

RelaCiones adjuntas al Anexo ~al Real Decreto 2808/1980, ~de
26 de septiembre.' sobre traspaSo de servicios del Estado a la Co· .

munidad Autónoma del País Vaséo en materia de enseftanza
según acuerdo de le ComisIÓD Mista prevista en la Disposición
J raLsitorie s8guLde de' estatuto de Autonomía oara el Pais
Vasco, puolicadc dicho tleal D8cre~ en aJ' .Bo.letin Uficial del
l!'.stadQa número 31., correspondiente al d1a 31' de diciembre ~e

1980 lCon\l11uaclónJ.
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....Real Decreto 2865/1980, de 1-4 de noviembre, por el que
Se declara monumento hist6rtco-artfstioo,. de caréc
ter nacional, la iglesia parroquial de San Martfn.
en Callosa de Segura (Alicante).

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION
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I. Disposiciones g~nerales
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---CORTES-GENERALES '- PRESIDENCIA DEL GOBoIERNO
391 RESOLUCIDN de 28 as diciembre de 1980, d. la

Presidencia. del Congreso ele Jos Diputados. por la
que '8 'Jrdena la lJubUcactón del acuerdo de con
validación del Real" Decreto-ley 1511980. de 12 de
dtciembre. sobre limitación de determinadas rentas.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 00.2 de la
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del dJa
18 ,de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-Iey 15/
1980, de 12 de diciembre, relativo a limitación de determina-
das rentas. /. I

Palacio del Congresd de los Diputados a 26 de diciembre de
l~.-El Presidente, 1.andelino Lavilla Alsina.

28015 Il11ALDECllETO 2808/1980. ds.aq de septiembre. so
br" traSOaso de servicios del Encdo- a la Comuni4'

(Contlnu-eJ6n.) ::tad Autónoma del Pat. Vasco en materia de ense
rlama. lContinuaetónJ

Relaolones adjuntae al Anexo al Iieal Decreto 2808/1980. de .
26 de septiembre sobre traspaso de servicios del Estado a la Co- .
munidad Autónoma. del País vasco en materia de en~eñanza
según aC'.1erdo de la Comisión Mixta prevista 'en la Disposiciórf
'11 ansitor18 se~d8 de! Estatuto de Autonbmfa aara el Pats
\lasco ))uolicad'c dicho fl.eal Decreto en.'3! cBo.eUn Uficial de!
Fstado. número 314, correspondien~e al día 91 de diciembre de
198.0 (Con~inuación,J '~ ~_ , _

,
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1.3. Relación de Centros público. (estatales) de formacwn ~ro'e8ionaJ. dependientes del Mini4terio de Ed~aci6n, que. s:8
transfieren al Gobierno Vasco.

Localidad.

Provi.n.cia de Aleva

Amurrlo.
i...aguardia.
Llodio.
_\.1urguia.
3alvatierra.
Vitoria~

Provincia de GuipÚzcoa

Arechavaleta· Escoriaza.
Azcoit1a. .
E'.ibar.Escuela de Armada..
Slgoibar.
Irdn.

Oñate.
:-\enteria.
San Sebastián.
San Sebastián.
Tolasa. 
UsurblL
Vergara.

Provincia de Vizcaya

Baracaldo.
Baraca.ldo.
Basaun.
Barmeo.
Bilbao ..Emilio Campuzano••
Churdinaga.
Durango.
Erandio.
Escuree.
Fadura-Guecho.
Galdácano.
Lequeitio.
Plencia.
Portugalete.
Santurce.
Valle de Carranza .Diego de Haedo.,
Zorroza.

Clase de Centro

C. F. P. 1.° Y z,°G.
C. F. P. 1.° Y 2.0 G.
Seco F. P. 1.° G.
Seco F. P. 1.° G.
Seco F. P. 1.° G.
Instituto ·Politécnico.
C. F. P. 1.° Y 2.0 G.

Sec.. F. P. 1.° G.
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.
Instituto ))ol1técnito.
C. F. P. 1.° Y 2.° G.
C. F. P. 1.° Y 2.0 G.

Sec.- F. P. 1.° G.
2. F. P. 1.° Y 2. G.
Instituto Politécnico.
Seco F. P. 1.0 G;
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.

Instituto Politécnico.
C. F. P.1.0 .y 2. o G.
C. F.P. 1.° Y a."G.
Seco F. P. 1.0 cr.
Iostituto Politécnico.
C. F. P. 1.0 Y 2. c G.
C. F. P. 1.0 Y 2,0 G.
C. F. P. 1.° Y 2." G.
C. F. P. 1.° Y 2,,6 G.
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.
Seco F. P. 1.° G.
Seco F. P. 1.0- G.
C. F. P. 1.0 .y 2.0 G.
C. F. P. 1.° Y 2.° G.
C. F. P-. 1.0 Y 2.° G.
Seco F. P. 1.° G.

DoD>1clllo

Echegoyen, 7.
.Ctra. de Elciego. e/n.
Barrio Ugarte .El·Manzanal•.
Domingo Santú, s/n.
Plaza Senda Langarica, sIn.
Nicaragua, sin prov.
Alava -(Ciudad Jardín).

Barrio Markole. s/n.
Av. Tercio Lacar, 22.
Isasi, s/n.
San Roque, Sin.
Poltcarpo Benzola. la (finca Enan·

dia·Parque Mendívt!).
Barrio San Lorenzo.
Zamalbide, -s/n.
Plaza pío' XII, aln•.

Santa Lucía (Ciudad Docente).
Barrio Zubieta, s/n.
Ortuibar, 1.

.

Dr. Albiñan.a, 3.
La Bondad, SIn.
Av. José Antonio. ·47.
Gran Via, sin.
Plaza SantOs Jumas. s/n.
Polígono de Churdina,ga.
Barrio Yurreta. .
Tartanga, 27.
Escuree, s/n.
Poligono Blanco de Olcosa.
Andrá-Marf, s/n.
Resurrec. M.· Azkue, s/n.
Fl'ont6n. s/n.
B.O Repelega, s/n~

Los Cuetds, s/n.
B.° de Concha. 49.
Fray Juan de Zorroza, 33.

. Titularidad.
del inIQ~eble

Estatal.

Estatal.
Estatal.

MunIcipal.
Estatal.
EstataL
Estatal.
Estatal.

Municipal.
Estatal.
Estatal.
Estatal.
E.statal.
Estatal'.
EstataL

EstataL
Estatal.
Estatal.
Municipal.
Estatal.
E,stata.!." •
Estatal.
Estatal.
Estatal.
Estatal.
Estatal.
Municipal.
MuniCipal.
Estatal.
Estata,]..
Estatal.
Municipal.

1.4. Centros; CCrculos y Aulas públicas ~e E. P. A. del Pats Vasco.
.

Provincia

GuiPúzcoa.
GuiP~oa~.

Localidad CIase

San ·Sebastb\n. Centro.
Renterfa. Círculo.

Denomina.c1ón

c. N. Amara.
Asociación de Fomento Cultural.

.

Emplazamiento

Urbleta. sin.
lro.n, 4, 1.0

1.5. Escuela Oficial de ldtomas
, .

Localfdad . E:mpluamiento
Superficie SitlIactón

Servid? a que se- destina - Titularidad Iw1dIca
m'. .

Deusto (Bilbao). PI. d. San Pedro, s/n. ~scu..ela Ofidal dl';t Idiomas. s.lés Estado. Propiedad.

(Continuar4.)

Relaciones adj).Ultas al Anexo al Real Decretó 2809/1980, de'
,

28016
{ContInuación.,

REAL DECRETO 2809/1980. de· S de octubre. 'a
bre traspaso de servicios del Estado a la 'Generali
dad de ":utaJuña en- materia de enseñánza. lContk
nuactón.J

3 de octubre. sobre traspaso .de semelos del Estado a la Gene
rE.Hdad 1" Caf:a.lufl ... en matetla de e!'sefianza; seriln 'acuerdo de
aV.Jmislt""·n Mi>o.ta prevísta en la DisposiCión Transitoria sex.ta

::leJ i."statutc de Autonomia eJe ,Cataluña: publicado dicho Real
Cecreto en el -BoleOn Oficial del Estado~·número 314. corres·
po~dtente al día ~1 de diciembre de 1980 '-:ContinuactónJ.

•
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Ayuntamiento dé 19uala<ia (Barcelona>' Subasta de
obras. 164«

Ayuntamiehto de Las Corrales de 'BueIna (Santander>'
Conc.urso para adquirir un camión basculante. 16444

Ayuntamiento de Malpica de Bergantiñ.os (La Coru-
:0&). Adjudicación dª terrenos. 164«

p.clNA

Ayuniamiento de T81Tagona. Concurso-subasta de obraa. 16445
Ayuntamiento de Tremp (LéridaJ. Concurso para ad~
~isici6n de vehículo recolector compactador de ba.-
suras. 18445

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba (Córdoba>'
Concurso para adjudicación de trabajos de redacción. 16445

•

Otros anuncios

(Páginas 16444 a 16450)

l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28015
(Conclusión.)

. REAL DECRETO '2808/1980. de 26 de septiembre: .obre traspaso de Servicios del Estado (J la Comunidad Aut6noma
del País Vasco en materia de enseñanza. (Suplemento al numero 314.1, cor,:espondiente al miércoles 31 de diciembre
ele 1980.) (Concfustón.)

-,. Personal docente especial, asf co~o Adm(nfst~ativo. Subalterno y de Limpieza. que, retribuido con cargo al presupuesto
del Patronato de Promoción de la Formación Profesional, presta servicios en el Pals Vasco. con nombramiento o contrato

~ anterior a l~de enero d.e 1981

Apellidos y nombre

Alovo

Numero
Registro
Personal

Ca.ri'O
RetribuciÓn

bAsica
t;nensual

Retribucióu
comple

mentaria

Situación
administrativa Localidad y Centro

Martínez de Uarduya. Benedicto ......
Iñiguez de Qnsoro Urtiaga. Juan Cruz.
Pérez MontOY8. Márla Cruz ...... ...
Gorosabel Garitano, María Lourdes .
Mateo López, Juan José ,
Quevedo Rolo. Evelio ,. '" .
Oroe Mendíbil, Mirén Azegiñe •.•
Hernández Orúe. María Dolores ..
01ario Viñegra, María Teresa ..
Antol1n Aseguinolaza. María José .. : ..
Arija Miguel, Maria Angeles , ..
Rodriguez Novoa, Mercedes - .
Bailrenechea Urquiza. Julia '" .. , l" ..

Toquero Albizúa, Angel Maria. ..
Diaz Couceiro. José Antonio ..
san Peliro Crespo, Jesús o •••••

Romera de Vera. Evaristo '" ..
Corcuera Mendoza. Honorio '" .~.

Ortiz de Guinea Fernández, Florencia.
Carda Urquijo. Natividad ,..
González Barquero, Encarnación .
G\IUérrez Sánchez, Maria .
Clano Barruso. teresa. .. .
San Pedro M8Ttinez. Maria Pilar " .
López Coca, Pilar ... ... ... . .
Santos Bravo. Concepc~ón .. .
Sánchez Bueno, María Luisa ..
Baños Martínez. Dar1a " .
López Yarritu, Mar1a Aurea " . .-<. ,'" ..

Cómez Berganza, "ltziar (ocho ·horasl.

Gutpúzcoa

T07ECOOV0135
T07EC5PE000096
T07EC02AolA
T07EC02A0205 .
T07ECooA02C3 '
T07EC02C7Q0155
T07ECOZC8100Q3
T07EC02C790124
T07EC02C800152
T07ECú2CSOO151
T07ECo2C8001SO
T07EC02C7i027-3
T07ECoZC78004S
T07ECD3C800045
T07EC03CBQ0127
T07EC03C800044
T07EC03C800234
T07E~03C790074
T07EC03C800223

P. Relig .
P.. Relig ..
Auxiliar .
Auxiliar .
Subalter .
Auxiliar n

Auxiliar .
Aux1liar .
Auxiliar .
Auxiliar .
AuxiUar ..
Auxiliar .
Auxiliar .
Subalter .
Subalter.oO••..
Subalier...••..
Subalter.......
Subalter.•••.•.
Subalter .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpleza ..
S. lir.lpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza ..
S. limpieza '"
S. !tmpieza ..
S. limpieza ..
S. limpieza .

43.070
- 28.704

21. 736
21.736
16.302
21.736
21.736
21.736
21.736
21.736
~1.736

21.736
21.736
16.302
16.302
16.302
16.302
16.302
16.302
13.466
13.466'
13.466
13.468
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
12.466
26.932

17.909

7.111
7.111
7.111
7.111
7.111
7.111

.7.111
7.111
9.532
9.532
9.532
9.532
9.532
9.532

Pere. vario Vitoria.
Pers, vario V1toria.
Funo. carrera. Vitoria (J. F, P.).
Func. -carrera. Vitorta' n. F. P,).
Func. carrera Laguardia.
Contratado ••• Amurrio.
c~mtratado Amurrio.
contratado Lagliardia.
Con,tratado Laguardia.
Contratado ••• Vitoria U. P.lo
contratado ••. Vitoria n. PJ.
Contratado ... Vjtorta (J. F. P.),
Contratado ..• Vitorta n. F-P,).
Contratado .,. Amurrio.
Contratado .•• Amurrio.
Contratado Laguardia..
Contrátado Vitoria U. P.lo
Contratado ••. ',Oitorla U. F. P.J.
Contratado ... Vitoria n. F. PJ.
P. laboral ... '" AJ;I'JUrrio.
P. laboral... Ar.1urrio.
P. laboral .•• ' Amurrio.
P. laboral ~.. Laguardia.
p, laboral... Laguardia.
P. laboral... La'guardia.. ~

P.laborál Vitona n. PJ.
P. laboral Vitoria (1 PJ;
P. laboral ....•. Vito':ic n. P.).'
P._laboral Vitoria n. F. P.) ..
P. laboral Vitoria n. F. P.),

-
Aramburu Basurto, Victoriano ... ... ... To7ECOOV0093 P. Relig. ... ... 22.390 - Pera. vario ... Arechavaleta.
Andonegui Mendizábal, Javier ... ... ... T07ECOOV0177 P. Relig. ... ... 16.744 - Pen, vario ... Eibar.
Segurola Larrañaga Luis María ... ... T07ECOCV0l98 p. Relig. ... ... 19.136 - Pera. vario ... Eibar.
Egaña ,Albizuri.. Mikel ............. ... ... T07ECSPE000082 P. Relig, ... ... 9.568 - Pera, vario ... Ríbar.
Rández Ag!Jado. A'licia ...... ... ... ... T07ECSPEOOQ081 P. Relig. ... ... "26.312 - Pera. vari-o ... Eibar.
Uricheven1a Badiola. Ramón' ... ... ... T07ECOOV0316 P. Relig. ... ... 19.136 - Pera. VaTio ... "Elgóibar.
Susperregui Machain, Jesús '" ... ... ... T07ECtw:Vi5N25 p. Rellg. ... ... 43.070 - Pers. vario ... Irún.
Coñi Echave¡ruren. Eugenio ... ... ... T07EC64V750083 P. Relig. ... .... 4.3.070 - Pera. vario ... San Sebastián ..
MorUnez Azpiazu, Marfa Teresa ... ... T07EC5PE000065 P. Relig. ~ ... ... 43.070 - Pera. vario ... San Sebastián..
A1zpurúa Zalaca1n, Fernando ... ... ... T07ECsPEOOOO97 P. Relig.... ... 43.070 6.453 Pera. vario ... tolosa.
Otaegui Orbegoza. Venancio ... ... ... ... T07ECOOV780059 p. Relig. ... ... 43.070 17.909 Pers. vario .., Usúrbll.
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Apellidos y nOJ1!bt:-

Echeveste Arrízabalaga, Francisco Ja·
vier .. , ." o •• o., ... o •• O" .••• 0._ - ••••••

Larres Errandosoro. Ignacio ... ;. o•••••

Gambas Aramburu, María Eugenia ....
Iriondo Múgica. Nerea o •• ';' o •• o •• o •• o ••

Martinez Moraza. Julia O" o., .

Romaratezabala Rementeria, Maria Je-
sús o" o •• o••••• ,_, ' o.,

Zuazolacigorra,ll8 Alberdl. Maria Jetar.
Aguirre González. Marta del Carmen.
Zubl" BeHía. Nerea _.. o •• o 0'_

M9.ta Alcalde. Elena ,,_ o o •• o •• o"

Irs('g'ui lncha'.lsti, Ana ", o •• o .

AlVarez de Arcava San Andrés. José.
Muñiz Báez, Matilde o •• 0'_ o •• o •• o •• o ••

Sagasti Lacosta. Maria Blanca o.' o"

Maiztegui Valdivielsa. Coro 0'_ o ••

García-tTceda Rodríguez, Concepción ...
Romaratezaba¡a Rementerfa. Marfa

Iciar ' ..
Barrena Zabaleta, Maria Begaña
Lizarra,lde Arana, Jesua .r .
Lóper eorbelle. Gabriel ..
Arizmendiarrieta NazabaJ. Pedro
Bolumburu Salaverrta, Jorge ...
Sanz Angula, María del Carmen
Gómez Rodriguez, Juan Benito ..
Moya Casas. Andrés .
Diez.Bermejo. Maria Isabel .
Errazquin Oñederra. Marta del Car·

meno "" .
Sán\'hez Pérez. Sagrario .
Eízftgaecheverria Tellería. Mercedes
Pedrón pareja. Soledad oO,

Escemilla García. Maria Dolores ...
FernAndez Boga, Maria del Carmen
Seiio Asorey. Dalla , .
Murua Urda:Hlarin Ana María
Zubeldía ErrazQuin, Lourdes .
Braceras Fernández. santiago .
Murnamendiaraz Erdeabibe. Maria Mi·

la,ln'os .:.." , :..
Aguirre Beloqui. Isabel , o ..
CAceres Cáceres. Francisco
Maquieira Iglesias, José .•.
Pausa García, Domingo ...
Satp.io RodrÍlroez. Manuel ..
Fernández Coello. RogeUo
Al varez Rubio. Pedro .
Rama;e González. Julio u .

Vaquero Mateas. Emilio oO, .

Garcés Campos, José María ,
OcarrS\nza Ruiz de Gauna, Félix .
Basudo Gahilondo, José ~ .0 o .
Pérez Cerezo. Teodoro 00 .

Gareta Esquilas. Fernando .0. oo. oo. o..
Ramos Bueno, José 00 '00 ..

Caballero Gautier. Rafael o•• 0.0 000 ..

Moreno Joanesandl, Emilip 0 .

Zubirta Telleria, Ig-nacio o•.•00 •••

Iparaguirre Jaunieta. Ignacio .. 0 oo, .~.

Linzoain Ilarduya, Angel María ...••.
Alberdi Alberdi. María Josefa ~.

Oruesagasti Aguirrezabal. Maria, .
Uranga Aldabaldetrecu, Maria Cruz .
Fernández Urrutia. Luda .
Saiz Ruiz, Esperanza oo. o••
Mendía Altuna. Sabina ..
Ferreras de Luis, Secundina '" '00

Alcorta Rementería. Natividad ..•
Mantft1 Garzón, Julia .
Mancilla Cocera, Dolores ..
Picapiedra Iglesia: María' del Carmen

(temporal)' ., .
González Pérez. Margarita ;.••••..
Martínez Rodríguez, Angeles .
Aparicio Aparicio, M8.ría oo .
Cuadrado R-tmos. JOsefa ..
Morán Martín. Baltasara (ocho horas).
Lizarralde N'erchundi, Francisca¡
Castro Antolín. Anastasia .
Jiménez Quesada, Catalina '0'

Caspistegui EzqueITa', Gregaria ..
Flores Igoa, Maria Dolores .
Ba~ués Hernández -A.n,lil"e!a .
Aran~sU Aldasoroo Joseta .0 .
Ancisar Alranzasti. María Izascun .
Otab.edl Arazu. Marfa ...
Cabe~10 MarUn. Dolores ....0 •••0 0.

Aguinaga. Ugalde, Justa '0' " ••0 o

Níimero Retribuciól: Retribución Situación
11<11"''''' Cargo básica comp1e· administrativa Localidad '1 Centro
Personal mensual ment-fllia

T07ECOOVOl97 P. Reitg.- .,. ... 43.070 17.909 Peno vario '" Vergara.
T07EC5PEOOOO71 P. Relig. ... ... 43.070 - Pers. vario '"

Vergara,
T07EColAOOCl3 Admtvo. ... ... 32.804 19.434 Funo. carrer!). Eibar.
T07EC01A0046 Admtvo. ... ... 32.804 19.434 Func. carrera E~bar.

~T"'EC01AOOO5 Admtvo. ... ... 32.604 19.434 Func. carrera. San SebastiAno

T07ECOlA0045 Admtvo. ... , ... 32.804 19.434 Func. caITera. Vergara.
T07EC02A0175 Auxiliar ... ... 21.736 22.212 Pune. carrera Azcoiti~.
nnEC02AOl33 Auxiliar ... ... 21.738 22.212 Func. carrera. Eibar. •
To7EC02A0119 Auxiliar ... ... 21.736 22.212 'Func, carrera. Eibar.

-T07EC02A0156 Auxiliar ... ... 21.736 22.212 Fune. carrera. Eibar.
T07EC02A0l91 Auxiliar ... ... 21.736 22.212 Func. carrera. EIg6ibar.
T07EC02A0126 Auxiliar ... ... 21.736 22.212 Fune, carrera. lrun.
T07ECaaA0170 Auxiliar ... ... 2.1.736 22.212 Func. carrera. Irun.
T07ECo2A0181 Auxiliar ... ... 21.736 22.212 Fune. carrera. San SebastiAno
T07EC02AOl94 Auxiliar ... ... 21. 736 22.212 Fun,e. carrera. San Sebastián.
To7EC02A0158 Auxiliar ... ... 21.736 22.212. Func. carrera. Tolosa,.

TcnECo2AOl80 Auxiliar ... ... 21.736 22.212 Func. carrera Vergara,
TcnEC02.A('196 - Auxiliar ... 211. 736 22.212 Fune. carrera. Vergara.
T07EC03A025O Subalter, ... ... 16.302 23.32,8 . Func. éarrera. Azcoitia.
T07EC03AOO64 Subalter.... ... 16.302 23.328 Func. carrera Eibar.
T07EC03.A.0346 Subalter, ... ... 16.302 23.328 Func. ·C6.rrcra Eibar.
T07EC03A0277 Subalter.••. ... 18.302 23.328 Func. carrera. .Ei:)¡,\r.
T07ECo3Aooos Subalter..•. ... 16.302 23.328 FUne. carrera. [runo
TcnECooAoo20 Subatrer...• ... 16.302 23.328 Fune. carTera Tolesa.
T07EC03A0067 Subalter. o.' ... 18.302 23.328 Func. carrera, IVergara.
T07ECOIC77OC12 Admtvo. ... ... 32.604 1.183 Contratado .. , lrún.

T07ECo2c800090 Auxiliar ... .... 21. 736 7,111 Contratado... A~coitia.
T07EC02C7R0162 Auxiliar ... " .. 21.136 7.111 Contratado '" Eibar.
T07EC02C790181 Auxiliar ... ... 21.736 7.111 Contratado ... Eibar.
T07EC02C79GOO5 Auxiliar ... ... 21. 736 7.11~ Contratado '" Elg6ibaro
T07EC02CaOO;:¡12 Auxiliar- ... .,. 21.73'6 7.111 Contratado '" Rpnfe:ria,
T07EC02CsooIOl Auxiliar ... ... 21.736 7.111 Contratado '" Renteria .
T07EC02C780015 Auxiliar ... 21.736 7.111 Cóntratado

'" St;'.Il SebastiAno
To7ECo2CaoOO64 Auxiliar . 21.738 7.111 Contratado sán SebastiAno... '" '"T07EC02C79005a Auxiliar ... ... 21.738 7.111 Contratado '" Usúrbil.
T07EC02CaOO100 Auxiliar ... ... 21.736 7.111 Contratado '" Usurbil.

T07EC02C770165 Auxiliar ... ... 21. '736 7.111 Contratado '" Vergara.
T07EC02CS00080 Auxiliar ... ... 21. 736 7.111 Contratado ... Tolos8.
T07ECooC790101 Subalter.... ... 18.302 9.532 Contratado

'" Azcoiti80•
T'07ECOOC770181 Subalter.... ... 18.302 9.532 Contratado ... EibaroT07EC03C79014B' Subalter.... ... 18.302 9.532 C'..ontratado oo. Eibar,
T07ECo3C790:03 Subalter.... ... 16.302 9.532 Contratado '" Eibar.
T07ECo3C770115 Subalter...• ... 16.302 9.532 Contratado ... Elgóibar.
T07EC03C790089 Sub'!-Iter.... ... 16.302 9.532 Contratado ... EJg6ib~ .
T07EC03C770085 Subalter.... ... 18.302 9.532 Contratado '" Irúo.T07ECocC79COO3 Subalter, '00 ... 1-6.302 9.532 Contratado ". Irün.T07EC03C79Q004 Subalter. '00 ... 18.302 9.532 Contratado '" !rún.T07EC03C790149 Subalter...o ... 18.302 9.532 Contratado ... Rentaría.
T07EC03C30002~ Subalter.•0. ... 16.302 9.532 Contra.tada ". Rentaría.
T07EC03C780032 Subalter, ... ... 18.302 9.532 Contratado '" San Seba~tián.T07ECooC790007 Subaltero ••• ... 16.302 9.532 Contratado ... San SebastiAn,T07EC03C780026 Subalter, ... ... 16.302 9.532 Contratado '" San SebasUlm.
T07ECo3C800152 Subalter, ... ... 16.302. 9.532 Contratado '" San Seb6stlA!'•
T07EC03C780044 Subalter.... ... 16,302 9.532 Contratad·o

'" Tatusd..T07EC03C790056 Subalter, ... ... 16.302 9.532 Contratado '" Usú.rbil•T07EC03C800193 Subalter, ... ... 16.302 9.532 Contratado '" Usúrhil.
T07EC~3C770105 Subalter.' ... ... 18.30-2 9.532 Contratado Vergara..- S. limpieza ... 13.466 - p. laboral 'o. o., Azc.oitia..- S. limpieza ... . 13.466 - P. labOral ....0. AZl,:Gitia.- S. limpieza ... 13.466 - p. laboral ... '" Azcoitia.- S. limpieza ... 13.466 - p. labora.! ...... Eibar.- S. limpieza ... 13.466 - P. laboral ... o', Eibaro- S. limpieza ... . 13.488 P, laboral ...... E1bar.- S. limpieza ... 13.468 - p. laboral oo.... E;bar.- S. limpteza ... 13.486 - p. laboral ... '0. Elg6ibar.- S. limpieza ... 13.466 . P. laboral ..• '" ·EIg61 bar.- S. ~impieza ... 13.466 - p. laboral ...... Elgóibaro

- S. limpieza ... 13.468 - P. laboral ...... EIg6ibar.- S. limpieza ... 13.466 - P, laboral .00 '0. Irún.- S. limpieza ... 13.466 - P. laboral ..... ~ Irún,- S. limpieza ... 13.468 - P. laboral ...... Irun.- S. limpieza ... 13.466 - P. laboral ...... Rentería.- S. limpieza ... 28.Q32 - P. laboral ..o ... Rentería:- S. limpieza ... 13.466 - P. laboral o'.•••. San SebastiAno- S. limpieza ... 13.466 - P. laboral ... o.. San Sebastiá.n.- S. lImpleza ... 13.466 - P. laboral •••... San Sebas~iá.n.- S. limpieZa ... 13.466 . - P laboral .••- .... San SebastiAno- S. ·limoieza ... 13.466' - P. laboral ..•••. San Seb8st~án.- S. limpieza ... 13.486 - P. laboral '.0 ... Tolosa.- S. limpieza ... 13.468 - P. laboral ...... Tolosa.- S. limpieza ... 13.46«1 - P. laboral ...... Tolosa.- S. UnfPieza ..• 13.466 - P. laboral .••... UsúrbU. -- S. limpieza ... 13.466 - P. laboral ...... Usúrbil.- S. Umpteza ... 13A66 P. laboral ...... Usúrbi¡o

11
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egi!ltro Cargo básica comple- adminlat.raU,.. Localidad y Centro
(Jrsonal mensual mentaria

- S. llmpieza ... - 13.466 - P. laboral ...... Vergara .- S. limpieza ... 13.466 - P. laboral ...... Vergara.

C64V750099 P. Relig. ... ... 43.070 6.453 Pere. vario ... Bara.caldo (J. P.l.
C64V160013 P. Relig. ... ... 43.070 6.453 Pvrs. vario ... Baracaldo 1I. P.l.
C64V760019 P. Relig. ... ... 43.070 6.453 Pera. varió ... Barb.caldo.
COOV78002l;l P. Relig. ... ... 43.070 6.453 Pera. vario ... Baracaldo.
C64V750163 P. Relig. ... ... 43.Q70 17.909 Pers~ vario ... Basauri.
CSPEoooo28 P. Relig. ... ... 9.568 - Pera. vario ... Bermeo.
C64V7:0166 p.' Relig. ... ... 43.070 8.453 Pars. vario '" Bilbao.
C5PEoooC,34 P. Relig. ... ... ' 43.070 - pers. vario .., Bilbao.
CMV760022 P. Relig. ... 19.136 - Pers. vario ... Carranza.
COOV0170 P. ' Relig.

'l' 43.070 6.453 Pers. vario Erandio.... ...
'"OOV0160 p. Relig. ... ... 38.272 - Pera. vario Escurce.

C5PE000049 P. Relig. ... ... 43.070 6.453 Pers. vario '" Galdácano.
CsPEOOO155 P. Relig. ... ... 22.390 - Pera. vario ... Guecho.
COOV02~8 P. Relig. ... 9.568 - Pers. vario ... Lequeitio....
COOVOl20 P. Relig. ... ... 43.070 - Pers. vario ... Poriugalete.
COOVOl28 P. 'Reli~, ... ... 40.664 - Pera. vario ... Santurce.
C5PEr:OOl07 P. Relig. ... ... 43.070 - Pers. vario ... Portugalete.
COlAOO3.2 Adrntvo. ... ... 32.604 19.434 Fune. carrera. Basauri.
COIAOOS6 Admtvo. ... ... 32.604 19.434 Func. carrera. Bilbao..
C02Ao22J. Auxiliar ... ... 21.136 22.212 F'.:nc. carrera. Baracaldo 1I. P.l.
C02ACX)76 Auxiliar ... ... 21.736 '22.212 Func. carrera. Baracaldo 1I. P.).
C02A0163 Auxiliar ... ... 21.736 22.212 Fune. carrera. Baca(.."Qldo 1I. P.l.
S02AQ128 Auxiliar ... ... 21.136 22.212 Func. carrera. Baracaldo 1I. P./.
C02AOO87 Auxiliar ... ... 21. 736 22.212 Fune, carrera. Baracaldo.
C02Ao117 Auxiliar ... ... 21.736 22.21.2 Fune. carrera. Basauri.
C02A0161 Auxiliar ... ... 21.736 22.212 Fune. carrera. Bilbao.
C02A0188 Auxiliar ... 21.736 22.212 Func. carrera.. Bilbao.
CO:?A0143 Auxiliar .., ... 21.736 22.212 Fune. carrera. Bilbao.
C02AOl29 Auxiliar ... ... 21.736 22.212 Fune. carrera. Bilbao.

02.\0107 Auxiliar .... 21.736 22.212 Fune. carrera. Durango.
C03Aooo< Subalter. ::: ... 16.302 23.328 Func. carrera. Baracaldo lI. P./.
C03A01l2 Subalter.•.• ... 16.300 23.328 Func. carrera. Baracaldo.
C03AOOSO Subalter.••• ... 16.302 23.328 Fune. carrera. Basauri.
C03A0114 Subalter, .•• ... 16.~OO ".328 Func. carrera. Basauri.
COOA0115 Subalter.... ... 16.302 23.:28 Func. carrera. Bilbao.
C03A0124. Subafter, '" ... 16:302 23.328 Func. carrera. Bilbao.
C03A0164 Subalter.... ... 16.302 23.328 Func. carrera. Durango.
C02C770275 Auxiliar ... ... ,21.736 7.111 Contratado ••• BaracaIdo (l. P.I.
CO:OC790105 Auxiliar ... ... 21.736 7.111 Contratado ... Baracaldo (l. P./.
C02C800024 Auxiliar ... ... 21.738 7.111 Contratado ... Barft<;aldo l. P.l.
C02C170249 Auxiliar ... ... 21.736 7.111 Contratado ... Baracaldo.
C02Ca00042 Auxiliar ... ... 21.736 1.111 Contratado ... Bar13caldo-.
C02C7~Q{\33 Auxiliar ... ... 21.736 7,111 Contratado ... Basaurí.
C02C78Q022 Acxiliar ... ... 21.736 1.111 Contratado ... Basauri.
C02C790179 Auxiliar

'" '" 21.736 7.Ul Contratado ... Churdinaga.-
C02C800029 Auxiliar ... ... 21.736 7.111 Contratado ... Durango.
C02C700042 Auxiliar ... ... 21.736 1.111 Contratado ... Erand;o.
C02C800031 Auxiliar ... ... 21.í36 7.111 Contratado ... Erandio.
C,J2COOO149 A1.'xiliar .... ... 21.736 7.111 ContrataJo ... Escurce.
C02C79((r,4 Ar.xiliar ... ." 21.736 7.111 Contratado _. Fadura·Guecho,
C02C790094-. Auxiliar ... ... 21.736 7.111 Contratado ... Galdácano.
C02CSOOO30 Auxiliar ... 21.736 7.111 Contratado, .. , Caldácano.
C02C790038 Auxiliar ... ... 21.738 7.111 Contrate do ... Portugalete.
C02C800032 Auxiliar ... ... 21.736 7.111 Contratado Portu,ll;alete.
C02C7900!51 Auxiliar ." ... 21.736 7.111 Contratado ... Santurce.
C02C800033 Auxiliar ... 21.736 7.111 Contratado ... Santurce.
C03C800196 SubaIter, ::: ... i6.302 . 9.532 Contratado ... Basauri.
C03C7700SO Subalter.... ... 16.302 9.532 Contratado ... Baracaldo (l. P.l.
Coo.C7CQ109 Subalter.... ... 16.302 '9.532 Contratado ... Baracaldo {I. P.>.
COOCI300001 Subalter.... ... 16.302 9.~32 Contratado ... BaracaJdo (1 P.>.
C03C800103 Subalter.... ... 16.302 9.532 Contratado ... Baracaldo (I.P./.
C03C780027 Subalter.... ... 16.302 9.532 Contratado ... Bar8caldo.
C03C190166 Subalter.... ... 16.302 9.532 Contratado ... Bara.caldo.
C03C800079 Subalter..oo ... 16.302 9.532 Contratado ... Baracaldo.
C03C770296 Subalter..oo ... 16.302 9.532 Contratado ... Bilbao.
C03C780041 Subalter.... ... 16.302 9,532 Contratado ... Bilbao.
C03C790191 Subalter.... ... 16302 9.532 Contratado ... Churdinaga.
C03C800046 Subalter.... ... 16302 9.532 Contratado ... Churdinaga.
C03C8000:3 Subalter.... ... 16.302 • •.532 . Contratado ... Durango.
COOC190040 Subalter.... ... 16.302 9.532 Contratado ... Eran::iio.
C03C800086 Subalter.... ... 16.302 9,532· Contratado ... Era.1(~io.

C03C800129 Subalter.... ... lfl.302 9.532 Contratado ... Escurc€'.
SO:::C800176 Subalter.... ... 19.3QZ 9.532 Contratado ... Fadura-Guecho.
C03C800177 SubaIter..•. ... 1 .302 9.532 Contratado ... Fadura·Cuecho.
C02C190104 Sub~lter .... ... 16.302 9.532 Contratado ... Galcácano.
C03C800070 Subalter.... ... 16.302 9.532 Contratado ... GaldáC"9.no.
C03C790035 Subalter.... ... 16.302 9.532 Contratado ... Portugal€'te.
CO:;¡C800069 Subalter.... ... 16.302 9.5~2 Contratado ... Pcrtufl:a:~te.

COOC790103 Subalter..•. ... lf1.302 9.532 Contratado ... Santurce.
C03CaOOO71 Subalter.... ... 16.302 8.532 Contratado ... Santurce- S. limpieza,. ... 13.468 - P. laboral ... ... BaracnJdc {I. P.l.- S. limpieza ... 13.400' - P. laboral ... ... Baraca!do n P.l.

S. I1mpieza 13.466 - P. laboral ... ... BaTa,aldo , P.l.- ...
- S. limoi",za ... 13.466 - P. laboral ... ... Baracaldc {I. P.l.
- S. limpieza ... 13.466 - P. laboral ... ... Earacaléh':, •. P.l.
- S. limpieza ... 13.468 - P. laboral ...... Baracaldo {I. P.l.
- S. limpieza ... 13.466 - P. laboral ... ... Baracaldo (1. P.l.

T07E
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T07E
T07E
T07E
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·T07E
T07E
T07E
T07E
T07E
T07E
Ta7E
T07E
Ta7E
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T07E
TD~...E
Ta7E
T07E
T07E
T07E
T07E
T01E
T07EC
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T07E
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T07E
T07E
Ta7E
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T07E
T07E
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Apellidos J nombre

'Lascarain Altuna. María Luisa o •• o•• oo.

ZunítuzaLazcano, Arrate ..

Vizcaya

Sánchez García.;' Lape JesUs
Arias Gómez, Ricardo o., : ••

RuberLe Llaaguert. Manuel
1sasa Garmendía. Javier o.,
Bu¡anda Jáwegui. Flavio", o oo .

(londta Lonja, Mana' Angeles oo o.,

Fernandez Zurbano, Juan l. o., oo o.,
Pérez Guinea. María Auielia oo o••

Ertzuffia Arbe. Benjamín oO .... o•• o ..

Corral Toscano, José o" o •• oo. oo. o•••••

Redondo Roio. Jesús María ... o•• oo....

Múgica San Román, Begofta. o •• 00' 00' ••••

Cabrera Miiares. José o •• o •• o oo. o ••

Pérez Urraza, Jaseba Andoni oo .

Aja Fuentes. José Luis ... o,. o" o.' oo. o,.
Fernández Mantilla, Serafin o •• o •• o., o ••

Breimes Manchado, Felipe o., o •• 0'_ o ••

5uárez Serrano. Maria del Carmen .oo

López Maujón'. Angeles ............•..
Loizaga Latorre, Maria Jesús oo •••••

Arreal Sáez. María Josefa ~ .....
Tomé Herrero. Maria del Carmen ..•
Asensio Alas. AmeUa. .
Pérez Hidalgo. María Victoria .
Alvarez Conde. Purificación .
López Manjón. Teresa .
Zurinaga Goicoechea. María Luisa .
Vergara Ibargl,.lengoitia. María Belén.
Goyarzun López, Eulalia .
Zabala Baños, Maria Angeles .
Tellechea Asúa, Pedro ' .•.•.•
López Caray. Victori~o ...•••••••••
Roa González, José ..
MarUnez Marañas, José 4" ..

Día,z Espada, Juan .
Llaguno Utiarte. Josefina .
Iglesias Sánchez, Juan .. '" .
Tellechea Portillo, José Domingo ..
Rodríguez Arü:tin. María del Carmen.
Cenador Becares. Angel ..
Izquierdo Gabiola. Eiena ' .
Martín Ramfrez, Juan José '" '" .
Bilbao Pérez.José A : .
Ausin IzquierOb, María Josefa .
Bilbao Unibaso. María Nieves ..
Zabala Baños, Raquel ..
Vázquez Mariscal. Juan '" .
Gómez Pérez. María del Carmen
Martinez L6pez. Consuelo .
Cetrato Peña, Susana .
De las Heras Muñoz, l.sabel ;.

'Ituflo Sagardúy, MarIa Teresa .
Pérez Bravo, Rosa Marfa .. , .
Garechana Unanue. M1.ría Luisa _..
L6pez Hernán'dez, María Josefa ... ; .
Menéndez Pérez, Maria Covadonga .
González Villalba, Joaquín , ." .
García Casas. Isidro , .
Prieto Montero. Julio José o' , ..

Ibáñez de Opacúa Répila, Luis Javier.
Alba Ationa, Juan : ..
ROdríguez Barés, Antonio, ..
Ruiz Rodríguez. José Antonio
Pérez Deir6s, Abel oo. oo••••

AUlTecoechea Martín, Angel oo••••

Ortuondo Suárez. Juan José oo,, ...

Jiménez López, Antonio 'OO 'oo '•••

Olazaga Gamboa. José .
Carcía L6pez,. Francisco oo Oo, •••

Garn¡ca Salas, José Antonio 'Oo Oo.

Rarnírez 'Serena, MiRUel oo '"

Mufioz Silva. Fernando 'Oo •••

Oyarzábal Ansótegui, Trinidad ... .
'Hernangil Diez de Lorate. Alfonso .
Fuentes Luque. Manuel oo •••

Marcos Garrido, Buen;aventura •.• .
Abejón Brioncos. Félix ..
Farinas Ruiz de Angulo, Jesús ..
Alcaide Cabello. Manuel ' .
Pereda Prado. Alberto .
Revuelta Momoanac1a. Serafina ..
Corchero Rodri,'Zo. Marcelina ..
Carrasco Quirós, Bienvenida, ..
Santos Sáez. Carmen ... _... ~ .
De la Fuente T.ónez. Esperanza .
Modia Carda, Josefa , .oo .

Morales "Río. Antonia ..
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Apellidos., nombre
No.mero
Registro
Personal

Cargo
Retribuc16Il

bI.s1ca
meDBual

Retribución
comple
men~a

Situación
administrativa Localidad y Cen\rO

Cerro Martinez, !'lleves ... ••• ••• ... ...
Ruesgas González, Consuelo ... ... oo' •••

Gareta Conde. Isabel o.. oo. oo, o•• oo••••

Diez Hernando. Maria Pilar oo. oo. ... oo.

Garcfa Parrado. Concepción o••••• o•• o••

MarUnez Qrtlz. Rosa o.. o.. o.. •.. .¡;ro •••

Rodríguez· Salazar. Victoria 0'_ o •• oo ..

Ibádez Nicolás. Higinia o •• o •• oo. oo .

Peinado Arce. Josefina o..... o.. .
Pol~ncOs Och08 de Retana. Begoña .
Da Silva Duarte. Maria o,. O" o •• o •• o ••

Gómez Duarte, Manuela ...... o •• o.....

Ibáñez Gutiérrez. Maria Luisa oo' .:. , ••

Valara Utrera. Vicenta.... 0'_ o., -o •• o ••• ,_

Del Pozo Amigo, Virgiliana o •• o"

Arrizabalaga 'Jáuregui. Maria del Car:'
men.oO o oo. o •• o oo .

Luis Otaol&. Maria del carmen .., .
Oleorain Ahado. OUvia .
Portillo Aresti, Maria ... ...
Almenara Pinto. Jacinto ",
Sánchez Jtménez, Raquel... .. .
Sánchez Jiménez, Carmen .oo oo.

Zuazo Calvo. Maria Teresa Oo' .
Pérez Iturralde. Maria Victoria .
Bartolomé Alvarez, Alejandra .
Da Concepción Etequiel. Maria José ..
Rodriguez Gareia. Trinidad :.
Irabién Estebé.nez. Basilisa •..
Freira F"ernández. Elena .•.
Santamana Ontañ6n. Victoriana ..
Martínez Marroquín, Veneranda .
Malpartida Quirós. Mundón .•..•.
Alberdi Rodríguez. Josefa........ ••. .
Dávila Lama, Feroanda ... ... ... .
Romero Denche. Guadal\lpe (temporaD.
Pérez de Heredia Andrés. Antonia .
Araa Mantoya, Celestina ... .
SAnchaz Hurtado, Rocío .
Sainz Lafuente, Maria Luz ...
Cureses Mantega. Araceli .
Morales Zambrano, Consuelo oo .

casado Gómez. Manuela , .
Martinaz Gonzé.lez. Francisca .
López Rodriguez. Maria Rosa oo. •..

.,.

S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza ..
S. limpieza oo'

S. limpieza oO.

S. limpieza .
S. lirn'Jleza .
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza ..
S. limpieza ...
S. limpieza oO·

S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza ..
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza .•.
S. limnieza ...
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza
S: limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza oO'

S. limpIeza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza oO.

S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza ,..
S. limpieza ....

13.486
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.4Be
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466

13.'1:66
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.4.66
13.466
13466
13.466
13466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
i.3.-400
13.466
13.466
13.46e
13.466
13.466""'
13.466
13.466

P. laboral '" Baracaldo U, P.J.
P. laboral '" Baracaldo (l. PJ.
P. laboraL Barac&ldo U.' PJ•.
P. laboral... Baracaldo.
P. laboral ... ". Bal'acaldo.
P. laboral... '" Bara.caldo.
P. laboral... .•. Basauri.
P. laboral... ". Basauri.
P. laboral Basaurt.
P. laboral ;.. Bilbao.
P. laboral Bilbao.
P. laboral Bilbao.
P laboral...... Bilb~o. •
P. laboral Bilbao.
P. laboral.: Bilbao.

P. labot:al... ". BÜbao.
P laboral ... ,... BIlbao.
P. laboral... Carranza.
P. laboral Carranza.
P. laboral...... Ourengo.
P. laboral...... IJurango.
P. laboral Durango.
P. laboral '" Erandlo.
P. laboral...... Erandio~ -
P. laboral...... Erandio.
P. laboral Escurce.
P. laboral Escurce.
P. laboral...... Fscurc;e.
P. laboral Fad'-:ra·Guacho.
P. laboral '" Fadúra·Gueeao.
P. laboral '" Fadura-Guecho.
P. laboral ·Galdácano.
P. la:JoraI Galdácano.
P. laboral GaldácanQ.
P. laboral '" CaldA.cano.
P. laboral Portu~alete.

P. laboral...... Portugalete.
P. ¡ahorCo! Portugalete.
P. laboral Santurce:
P. laboral Santurce.
P. laboral Santurce. 4

P. la.bora! Churdinaga.
P. laboral ..•... Churdinaga.
P. laboral...... Chudinaga.

I

Personal nO docente cuya contratación está prevista para sI año _1981
.

Auxiliares.. •..

. Alava

.

Gulpüzcoa Vizcaya

Baracaldo U. P.) ...... 1
Churdinaga .. -; oO.... 1
Escurce -... 1
Fadura-Guecho ... 1

Tol&!

•
Subalternos

Sirvientes de limpieza .......

•

IrOn ~;: -:;: ;.;
Vergara .

1
1

9asauri oO ~ ..

Escurce .. ' .
Vitoria. U. P.l .

1
1
1

3

2

2.1. Centros público" de AdmtntBtroctón g,pecial de Con,ejo
Escolar Primarto 'Y de Convento •

(Situación 84 1&-12-601

PROVINCIA DE ALAVA

-Loc9:ltda~: Llodio. Municipio: Llodio. DomictUoi Lamuza. 11.
D'enomma.c16n del Centro: -Santa Maria. del Yermo-o Código

8603
(Concfusf6n.)

REAL DECRETO 3195/1980. de 30 de diciembre, por
el que se completa el traspaso de Servicios del
Estado a la. Comunidad Autónoma. del Pats Vasco
Eln materia de enseflanza. (Cclncluswn.J

a. Educaci6n eepecial

número 01000433. TItular: Diputaci6n Provincial· de Alava. RfS.
gimen Jurídico: Convenío. Unidades autorizada¡: Tres.

Localidad: Arcaute. MunlcipJo: Vitoria. Domicílto: Carrete
ra Madrld-IrÚft. kilómetro 356. Denominación del Centro: ~

-C. E. E. de Deficientes Mentales-. Código número 01000691. Ti·
tular: Diputación ProvincIal. Régimel). .;JUrídico: Convenio. Unia
dades autorizadas: 33.-

Localidad: Vitoria. Municipio: Vitoria. _.D'omicillo: SAn Ig~
nacio. 8. Denominación del Centro~ -Especializado San JOsé-.
Código número 01001371. Titular: Diputación Provincial de Ala-
va. Régimen Jurídico: Convenio. Unidades autOrizadas: Siete.

Localidad; VHor¡&. Municipio: Vitorta. Domicilio: Ramón y
Caial. 2. Denominación _del Centro: -Sagrado' Corll7..ón- (Madre
Vedrunal. Código número 01001&U. Titular: DiputÁc1ón Foral
de Alava. Régimen Jurídico: Convenio. Unidad81 autoriza...·
das: Tres.
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I Disposiciones generales

B. O. Clel E.- Num. 218

. JUAN CARLOS R.

JEFATURA DEL' ESTADO
22951 ~EAL DECRETO·LEY 14/1982, de 3 de septiembre,

sobre concesión de', un crécUto extraordinario de
5.197.300.500 pesetas. _con destirÍo G satisfacer los
gastos de las ElecciQneB Generales de 1982 -41 .Con
greso y Senado.

Convocadas Elecciones Generales de mil novecientos ochen
ta y dos al Congreso y al Senado, por Real Decreto dos mil
cincuenta y siete{mil novecientos ochenta y dos. de veintisiete
de agosto, por e Ministerio del Interior se ha elaborado un
presupuesto comprensivo de los gastos -que será necesario rea
lizar para la prestación de los servicios que las mismas de
mandarán; presupuesto adecuadamente documentado con Me
marla Justificativa de las distintas partidas incluidas en el
mismo; cuyo Importe total asciende a 16 suma de cinco mil
ciento noventa y siete iJ;l.i1lones trescientas mil quinientas 'pe-
aetas. ,,-

Es evidente la necesidad urgeñte de disponer de 1& mencio
nada cantidad para atender y financiar con la debida rapidez
& la ejecución de las actuaciones encaminadas -6- propiciar la
puesta & punto, en su momento. de los indicados' servicios.
dado el limitadó período de tiempo, dos meses. señalado para
la celebración de las elecciOnes. _ '

En su virtud, en USQ de la autorización contenida en el sr:'
ticulo oc~enta y seis de la Constitución y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos,,

DISPONGO,

Articulo primero.~e conoede un crédito extraordinario de
cinco mil ciento noventa y siete millones trescientas mil qui
nientas pesetas. aplicado al Presupuesto en vigor de la Sec
ción dieciséis. .Ministerio del InteriOr»' Servicio cero uno
_Minist.erio, S,ubsecretaria y Servicios ~erales"'¡ capítulo dos:
.Compra de bIenes corrientes y de servicios~' artículo veinticinco
.castos específicos para funcionamiento dé los Servicios-; con:
repto dosCientos cincuenta y siete, -Gastos diversos"'; subconoep
to dos. .Para satisfacer toda clase de. gastos, incluso de per
sonal. que se presenten en la celebración de las elecciones al
Congreso y al &nado de 1982>0.

Artículo segundo.-El importe del mencionado crédito ex
traordinario se cubrirá con crédito d-el Banco de España. que
no devengará interés. '

Articulo tercero.-Del presente Real Decreto-'ley se dará
cuenta inmediata a las Cortes y entrará en vigor al dia si
guiente de su publicación en eL.Boletin Oficial del Estado"'.

Dado en Madrid' a tres de septiembre de roll· novecientos
ochenta y dos.

JUAN CARL05 R.
El Presidente del Goblerno.

LEOPOLOO CALVO-SOTELO y BUSTELO

22952 REAL DECRETO-LEY. 15111182. ;¡;, 3 de .epllemb,e,
sobrB medidcs. presupuesta.rias LL1'l1entes en mate
ria de Defensa y Seguridad ~ocial.

El artículo ·dieciséis punto uno punto sexto de lá Ley cua·
renta; r cuatro/mil novecientos ochenta y uno. de veintiséis
de dICIembre. de Presupuestos Generales del Estado para mil
novecientos ochenta y dos" limita' hasta una cuantía mAx1ma
de once mil cuatrocientos millones de pesetas la autorización
concedida al Gobierno- para contraer Deuda' Pública Exterior
para financiar las dotaciones. derivadas de 1& aplicacIón de la
prórroga del Tratado de Amistad y Cooperación entre Espa
ña y los Estados Unidos de América, de Veinticuatro de enero
de mll novecientos setenta y seis. y del Acuerdo complemen
tario número siete sobre Cooperación en Asuntos de Material
para las Fuerzas Arnfadas de la misma fecha. ' .

El Gobierno de los Estados 'Unidos ha acordado conceder a
España para el período comprendido en el año fiscal estadouni
dense de. mil novecientos ochenta y dos un présUimo de ciento
veinticinco millones de dólareB. con desUno a la adquisición
de material de las Fuerzas Armadas espadolas.

No siendo suficiente el limite fijado en el citado precepto
de 'la. Ley de Presupuestos Generales del Estado de mil nove·
cientos ~chenta y doa para la contratación del préstamo, que
se. ~onsIdera muy conveniente a los Intereses. de la Defensa
NaCIOnal. es necesario modificar la euantía de la autorización
co?ced¡da al Gobierno por el concepto expresado hasta un U
mIta que tenga en cuenta el posible contravalor en pesetas de
la moneda americana. "
< 'Por otra parte, dl;t la Información de la Segurldad Social.,
del Institu;to Nacional de Empleo, en relación con la cuenta
de prestaCIOnes por desempleo se detecta la existencia de un
Imporl&nte déficit, IIlendo la cia_ elel mismo la lnauficiencla

de las 'aportacione~ de Empresarlos y Trabajadores para cubrir
el sesenta por ciento del coste total de las mismas prestacio
nes, ya que la financiación. a cargo· del Estado se ha venido

-atendiendo con los' créditos del Presupuesto conforme. al meca
nismo previsto en la prop~a.Ley Básica de Empleo
.- Con carácter proV1sional se atendió la financiaCión del ·dé

ficit anterior. a través de diversos mecanismos, conducentes a
no pertubar el normal desenvolvimiento de la Tesorería de la
~gurip.ad Social, siendo necesario regularizar dicho défidt.
dotando a la Seguridad Social de los ~ursos necesarios, a
través del Instituto Nacional de Empleo. portenciando el carácter
de ampliable, a tal efecto, el crédito comprensivo de la sub
vención a este Organismo. en el vigente Presu\luesto del Esta
do, a fin de que 01 mismo pueda hacer llegar los fondos
correspondientes a la Seguridad Social por los canales ya esta·
blecidos par a -financiar el coste de las prestaciones por
desempleo. •

En su virtud. en uso de la autorización contenida en el ar
tículo ochenta.y seis de la Constitución. y previa deliberac:ón

- del Consejo de Ministros en su reunión de tres de sep:.tembre
de mil novecientos- ochenta y dos, .

DISPONGO,

ArtfCülo primero.-l:a autorización concedida· al Gobierno en
. el artículo dieciséis punto uno punto sexto, de la Ley cuarenta

y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de Veintiséis de di
ciembre, . de Presupuestos GeneraleS' del Estado para mil no
vecientos ochenta y_ dos para contraer ,Deuda Pública Exterior
para financiar las dotaciones derivadas de la aplicación de
)a prórroga del Tratado de Amistad y Coopera.ción entre Es
p~fta y 10B Estados Unidos de América, de veinticuatro de
enero de mil novecientos setenta y seis, y del .Acuerdo com
plementario número siete, sobre Cooperación en Asuntos de
Material para las Fuerzas Armadas, de la misma fecha. se ele
va hasta la cantidad de diecisiete .mil millonés de pesetas. Es
ta cantidad se ajustará, de acuerdo con las variaciones que
se producen en;-el-tipo de cambio de la peseta con el dólar,
a cuyo fin se autorizan las oportunas ampliaciones o reduc
cIones de los ~it~ c0I!.8spondientes.

Articulo segundo.-8e declara ampliable el crédito que fi
gura en el Presupuesto de Gastos del Estado para, mil nove
cientos ochenta y dos. sección diecinueve, «Ministerio de Tra
,bajo y Seguridad Social",; Servicio cero dos. .Subsecretaría de
Empleo y Relaciones Laborales_; artículo cuarenta y dos i _a Or
ganismos Autónomos Administrativos-; concepto cuatrocientos
veinticinco.•al Instituto Nacional de Empleo", {diecinueve punto
treinta y siete}, subconcepto uno, _aportación del Estado a las
pre/itaelones de desempleo"" para compensar la~ deudas a la
Seguridad Soclal, derivadas de la insuficiencia de financia
ción a cargo 'de ~mpresarios y trabajadores. de las prestacio
nes de desempleo.

La Seguridad Social aplicará las- cantidades percibidas de
esta compensación a la cancelación del saldo acreedor que
presente la cuenta de prestaciones por desempleo, procedien.
do al ingreso de las deudas tributarias- pendientes. a las que
se aplicará Ja lefislación vigente en el ejercicio ague c:orres
pondan,.

Artículo tercero.-El Ministerio de Hacienda dictará las dis
posiciones necesartas para el cumplimiento y desarrollo de lo
dispuesto en el presente Real Decreto-ley, quedando facultado
para introducir en' el Presupuesto' del Instituto Nacional de
Empleo las modificaciones que resulten necesarias como con
secuencia de la ejecutión de este Real Decreto-ley.

Articulo eUarto.-El presente. Real Decreto-ley entrará en ./
vigor el día de su publicación en el .Bolelln Oficial del Es
tado-. .

Dado en Madrid a tres de septiembre- de mil novecientos
ochenta y dos.

El Presidente del Gobierno, _
LEOPOLO CALVO-SOTELO y BUSTEW

PRESIDENCIA .DEL GOBIERNO
22953 REAL DECRETO 2808!19IKJ, de 36 de septiembre. so

bre traspaso de funciones y lervtcios del Estado G

la. Comunidad Autónoma del Pata Vasco en niateria.
de 8",eñanza (continuación).

Se publica la relación de ed1ficlós administrativOs y edifi
cios afectos a> acUvidad docente sin destino especifico- estátal,
perteneciente a las comprendidas en la número uno del suple
mento I del .Boletín Oficial del· Estado-- número trescientos
catorce. de techa treinta y uno de diciembre de mil novecle,n.w

.toa ochenta. en -.1 que: .. 1naerta el Beal Decreto de referenCIa.

I
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Loco1Idad Empla.zamiento I ~ Servicio & que se destina IS':g:r:~i$1 Titularidad ISi~ación JU.rfdlca
cuadradOl

--~---:--

-'-'i
9
"..
;:
...
~

35.008

·72.000

1.225.812.

<O.lll8

8.022.000
(rxiste cláusula

de revisión)

Caja de Ahorros y Monte de I 29-10-1944
Piedad.

Don Salvedor La .Cuesta Ló-I26- 3·1971
pez de Alza.

Caja de Ahorros y Monte de 1- 6-1958
Piedad.

Maria RosariQ, Maria Csr~ I 23- 3-1972
mea y Manuel Plazaole.
Amiano.

Sociedad Mercantil .Deusto I 1~ 1~1981
Achondo y Venero, S. A.~

IDEAVESAl.

E s-,
Es-Propiedad

tado.
Estado.

Edificios administrativos

817 Estado. Arrendado.-134 Estado. Arrendado.

171 Es~do. Arrenda.do.

124 Estado. En C. N. Amara.
• Arrendado.80 Estado.

1.750' Estado.. Arrendado.

b) Edificios afecto. a actividad docente sin destino flspectfico estatal

Propiedad E I ~

tado..
Propiedad E I!J 

tado.
Propiedad E s

tado.
Propiedad

tado.

Ikastola municipal.

Colegio .San José~; prlvado. 2.401,52 Cesión de
uso.

Colegio ..Nuestra Señora de la ll88 Cesión de
Providencia~; privado. uso.

Colel'{io ..Nuestre. Señora de Be- 12.210.74 ::::es16n de
gOfia.. , niños y niñas; privado. uso.

15.378 Estado.

al

Delegación e InspecCión.

Coordinador F. P. ServicIo Orien
tación Escolar y Vocacional
Medios Audiovisuales y Ai~

chivo. .
Vivienda Delegado y Unidad
\ Técnica de Construcción.
División Extensión Educativa.

Instituto Psicología Aplicada y
Psicotecnia.

Delegación Provincial.

Avenida San Ignacio. 20
(casa . paJ.e.cio Monte~

Alberlla).
R?sldep.c:~a playa de Qeva.

Licenciado Pozas, 55. plan
ta baja, 1.°, 3.°

Avenida Gasteiz, 31·33, 1.0

Paz, 10 Ó.14. 1.0

Samaniego, e, 2.°

Ürbieta, esquina Urda.
neta..

Moraza, 3 bis.

Ge:naro Riestra.

Avenipa Carlos VlI~ 25.

Gran Via Carlos VII.

Zarauz.

Dov&'

Vitorla.

Vilorta.

Bilbao.

B&SQurI.

Basaurl.

Sestao.

Vitoria.

San Sebastián.

San Sebastilm.

; '"...
~,

'"...


